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REGISTRO t'IUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANT!L
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUN¡CIPAL

CANTóN PLAYAS

RESOLUCIóN ADMIN¡STRATIVA NrO. RHPMCP.O3 I.2025

CONSIDERANDO:

la GoNSTITUCIÓN pOÚrtC¡ OEL ESTADO ECUATORTANO, en su anículo 225 dice
y explica quiénes son pare del Secor Publico, especiñcando en su numeral segundo, que
forman parte de ese: "L¡s Enüdades que ¡ntrtran el Régimen Autónomo
Descentralizado";

la CONSTITUCIÓi¡ Oe U RERJBUCA DEL ECUADOR en su anícuto 226 señata que
las insütucioncs del Esado, sus oryan¡smos, dependcncias, las servidoras o sewidores
públicos y las personas quc acúen en vinud de una potcstad estaal ejercerán solamente
las compctencias y faculades que les sean atribuidas cn la Constitución y la Ley;

el arutulo 227 dela CONSTTTUCÉN DE t.A REPIJBUCA DEL ECUADOR prescribe
"La administración pública constituye un senyiclo a la colectividad que se rige por los
pr¡nc¡pios de eficacia. eficiencia calidad, jerarquía desconcentración, descentrelización,
coordinación, part¡c¡pac¡ón, planificación, transparencia y cvaluación";

el ardculo 265 de la CONSTITUCIÓN DE lá REPÚBUCA DEL ECUADOR, esabtece
que el Sistema Público de Registro de la Propiedad será administ¡ado de manera
concurrcntc entre el Ejecutivo y las municipalidades;

CI ANíCUIO 19 dC IA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE
DATOS PUBLICOS, faculo a los Gobiernos Autónomos Descentr¿lizados Municipales,
todo lo que üene que ver con h "Estructuración Administraüva de los Registros de la
Propiedad de cada Cantón";

et artículo 5 det CÓD|GO ORGÁN|CO DE ORGANTZACTóN TERRTTORTAL

AUTONOMÍAS Y DESCENTRALTZACTÓN "COOTAD", hace referencia a ta

Autonomía. políüca, administrativa y financiere dc los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y regímenes especiales, los cuales se encuenu?n previstos en la

Constitución:

el anícuto t42 det CÓD|GO ORGANTCO DE oRGANIZAC|óN TERR|ToR|AL
AUTONOMÍAS Y DESCENTRAIIZACIÓN "COOTAD", señala que "La adm¡nistrac¡ón

de los Registros de la Propiedad de cada Cantón corresponde a los Gobiernos
Autónomos Descenralizados Municipales;

QUE;
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REG'S7RO MU'V'C'PA¡. DE I¡ PROP'EDAD Y ATERCANTII
DEL C¡N''l,N PLÁYAS

QUE, por ORDENANZA MUNICIPAL N'0Of-2011, publicada en la Gacea Oficial No 0l con

fecha 30 de iunio del 2011, el Gobierno Autónomo Descmtralizado Municipal del Cantón
Playas, dio vida lurídica al REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y MERCANTIL del

CANTÓN PIáYAS, mediante Ia ORDENANZA PARA Iá ORGANIZACÓN,
ADMINISTRACIÓ¡.¡ V TUruCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA
PROPIEDAD DEL CANTÓN PLAYAS, la misma que fue reformada en ORDENANZA
MUNICIPAL N'002-2014, de fecha l8 deJulio del 2014 y sustituida mediante Ordenanza

Municipal Nro. 002-2021 , el GAD Municipal del Cantón Playas expide la Ordenanza

Sustitutiva para la organización, administración y funcionamiento del Registro Municipal de

la Propiedad y Mercantil del Cantón Pla¡as, publicada en Registro Oficial, Edición Especial

del 3 I de agosto de 2021.

QUE, en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL en su artículo 24 indica que el Registrador

Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pla¡"as será la Máxima Autoridad y eiercerá
todas las hculades legales para el conrol, financiero, administrativo y registral;

QUE, Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTON PIáYAS; y, teniendo
AUTONOMIA FINANCIERA ADMINISTRATIVA y REGISTRAI- üene la capacidad de

RESOLVER conforme a derecho;

QUE, el anículo 77 licral e) de la LEY oRGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL
ESTADO, otorga atribuciones y oblitaciones a hs máximas autoridades de las

¡nsütuciones del Esado, una de ellas la de: "... e) Dicar los correspondientes
reglamentos y demás normas secund¡rias necesarias para el eficiente, efe«ivo y

económico funcionamiento de sus instituciones. ..";

QUE, el ardculo 100 del Código Orgánico Administraüvo, indica sobre que la Motivación del

acto administrativo. obseryará: El señalamiento de la norma iurídica o principios jurídicos

aplicables y la determinación de su alcance; La calificación de los hechos relerrantes para

la adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que consre en el expediente
administrativo; La explicación de la peninencia del Égimen jurídico invocado en relación
con los hechos determinadosi Se puede hacer remisión a otros documenbs, siempre
que la referencia se incorpore al texto del acto administrativo y conste en el e¡<pediente
al que ha¡"a tenido acceso la persona interesada y, Si la decisión que condene el acto
administrativo no se deriva del procedimiento o no se desprende lógicamente de los
fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido moüredo

QUE, el inciso final del anícuto t3 de ta LEy ORGANICA DEL SISTEMA NACTONAL DE
REGISTRO DE DATOS PUBLICOS, determina que: "Los Rdistros son dependencias
públicas, desconcenrados, con autonomh registral y adminisratiy¡ en los términos de la
pr$ente ley, y sujetos al control, auditoría y vigilancia de la Dirección Nacional de
Registro de Datos Públicos en lo relativo al cumplimiento de políticas, resoluciones y
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disposiciones para la inrerconcx¡ón e inreroperabilidad de bases de datos y de
información públ¡ca...":

QUE, el Re!¡sro Hunicipal de la Prop¡edad y Mcrcanül del Canton Playas, siendo una insdruc¡ón
Pública. debe prcsenar servicios de óptima calidad conforme lo establece el anículo 52
de la CONSTITUCION DE MONTECRISTI;

QUE, el aft¡culo 76 numeral 7 literal l) dc la Constitución Política de Monecristi determina que
"Las rcsoluciones de los poderes públicos deberán scr debidamente motivados. No habá
modyac¡ón si en la rcsolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se

funda y no se expl¡ca la peninencia de su aplicación a los antecedenres de hecho. Los

actos administrativos, resoluciones o hllos quc no se cncuentren debidamente modvados
se consideraran nulos";

QUE, en Resolución Administratir¿ N" RMPCP-031-2016, dc fecha 2 de sepdcmbre de 2016,
se emitc Acción de Persond No. 059-2016-AP-RMrcP, otorgando NOMBRAMIENTO
PERMANENTE AI ING. ANGELJAVIER QUINDE GARCIA" AI PUCSTO dC CONTADOR
GENERAL que rige del I de septiembre dcl 201 6.

QUE, en aplicación de Resolución Administrativa RMPMCP.042-2022, se clasifica y valora el
puesto conforme detalle de situación propuest¿ otoryándole al servidor lng. Quinde
García fugel Javier, el cargo de Contador General, con Acción de Personal No. 064-
2022-AP-RMPMCP, quc rige dcsde el I de octubre de 2022.

QUE, el servidor lng. Quinde García fugd Javier, Mgtr. Conador General comunica mediante

rnensajes vía WhaaApp recibidos por la Analista de Talento Humano I , que: "Le
comento que )a me realizaron la cirugía de la pierna y mc enviaron reposo absoluto por
varios días", enviando imagen de Ccrtificado Hédico.

QUE, la Analisa de Talento Humano l, mediante correo de fecha l5 de septiembre de 2025,
pone en conocimiento del Director Administrativo Financiero, señor Registrador,

Coordinador¿ Financiera y Coordinadora de Talento Humano, comunicando que el

servidor lng. AngelJavier Quinde García, Mgtr. se ha comunicado vía Whats§p enviando

Cenificado Máiico del HOSPITAL ANCÓN - IESS el mismo que indica que por
prescripción médica de reposo no puede concurrir a su tmba¡o desde el 13 de

septjembre del 2025 al 22 de septiembre del 2025.

QUE, con fecha 15 de septiembre de 2025, siendo las l2H2l, se recibe correo del IESS,

Noüficación de Registro de Certifrcado Májico con los siguientes datos:
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QUE, el servidor pr.rblico tng. AngelJavier Quinde García labora en el REGISTRO MUNICIPAL
DE Iá PROPIEDA Y MERCANTIL DEL CANTÓN PI-AYAS, desde eI 2 de enero del
2013, desde est¡ fecha ha mantenido una trayectoria laboral conünua en la lnstirución.
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Afi liado: QUINDE GARCIA ANGEL JAVIER
Cédula: 0914872890
Conüngencia: ENFERMEDAD
Período: Del l3-SEPT-25 al 22-SEPT-25
Unidad Médica que emite: HOSPITAL Bl§lCO ANCON
MédiCO EMiSON CONCErcIÓN PEÑA GUILLERMO ARMANDO
Unidad médica que valida: HOSPITAL BASICO ANCÓN

QUE, mediante Sistema dc Gesüón Documental Qu¡pux se recibe Memorando Nro.
RMPMCP-G-F|N-2025-0334-MEMO, con fecha l5 de septiembre de 2025, de pane del

lng. Angel Javier Quinde García, Mgr., Contador General en el mismo que comunica
"Por medio de la presente me dirilo a ustedes para comunicarles que el día sábado l3 de
sepdembre del presente año me fue realizada la cirugía que estaba programada en las

instalaciones del Hospital de Ancón IESS ubicado en la provincia de Santa elena
intervención realizada por el ciruiano Guillermo Concepción Peña

QUE, cabe ¡ndicar que en días posteriores a taleno humano le comunique mediante correo
interno el proceso de evaluación que he llevado además de que con 72 horas de
anücipación comunique sobre la cia médica y por lo cons¡tuiente el correspondiente
permiso pera el día de hoy lunes l 5 de septiembre del 2025.". Adenyás, indica que anexa

Certilicado Médico extendido por el Hospital de Ancón - IESS, ratificando la fecha de
descanso médico del l3 al 22 de septiembre del 2025.

QUE' el primer inciso del anículo 33 del Reglamento General a la Losep, indica sobre la Ucencia
por enfermedad, que la o el servidor público tendrá derecho a licencia con remuneración
por enfermedad, de conformidad con lo que establece el anículo 27, letras a) y b) de la

$aiffilll, 4
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QUE, con memorando Nro. RMPMCP-D|R-ADM-F|N-2025-0 t 79-MEMO, de fecha I 7 de
septiembre del 2025, suscrito por el lng. John De La Torre, aprueba y adiunta INFORME
TEcNIco N. o26.GTH.2O25l LICENCIA coN REMUNERACIÓN PoR
ENFERMEDAD QUINDE GARCIA ANGETJAVIER.

QUE, la Ley Oryánica de Sewicio Público, en su aftículo 23.- Derechos de las servidoras y los
servidores públicos. - Son derechos irrenunciables dc las senidoras y servidores publicos:
(t/,)., g) Goar de vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerlo con lo
prescrito en esct Ley;

QUE, el anículo 27 de le Ley Orgánica del Servicio Público, sobre las licencias con
remuneración, indica que toda servidora o servidor público tendrá derecho a gozar de
licencia con remuneración en los algunos casos, siendo uno de estos por enfermedad que
determine imposibilidad fisica o psicoló$ca debidamenrc comprobada para la realización
de sus labores, hasa por tnEs me¡es; e, igual período podá aplicarce par¡ su
rehabilitación";
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LOSEP, y la imposibilidad física o psicológica seÉ determinada por el facultativo que

atendió el caso, lo que consdüirá respaldo para lustificar la ausencia al trabalo:

QUE, eI art¡tu|o 36 del REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE I.A PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL
CANTÓN PLAYAS, Licencia par enfermcdad. . El servidor o servidora puede

solicitar Licencia por Enfermedad cuando se deermine imposibilidad física para la

realización de sus acüvidades diarias, hasta por 3 meses, par enfermedad catasrófica o
accidente grave debidamente cenificados, hasta por 6 meses, (. ..)

QUE, eI anícu|o 37 del REGLAHENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTo
HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL

CANTÓN PLAYAS, De los aüsos por Enfermedad. - El servidor o senridora que

estuviese imposibilitado de asisür a su traba,o, sus familiares o terceras personas, darán

aviso a la Unidad de Talento Humano o al responsable de la Unidad Correspondiente
dentro de las 24 horas de producirse la enfermedad.

QUE, con el propósito generd dc impulsar la eficacia orSanizacional, por medio de la garantÍa

de los derechos de los servidores públicos;

QUE, conforme lo determina en la Ley; ¡ en ejercicio de las atribuciones conferida por la

Ordenanza Municipal No. 002-2021 , sancionada y promulgada por el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Canton Playas;

RESUELVE:

ATt.I.. OTORGAR LICENCIA CON REMUNERACIÓN POR ENFERMEDAD AI S.P. ING.

ANGEL JAVIER QUINDE GARCIA. Mgtr., desde el l3 de sepdembre de 2025 hasta el

22 de sepüembre del 2025.

Ar¿2.- DISPONER que la Gestión de Talcnto Hu¡neno de esta entidad, elabore la acción de

persond corrcspondicnte.

Ar¿ 3.- DISPONER, que DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA organice las

actividades a lin de quc no sc prescnte ningún retraso en la ejecución del servicio

insütucional.
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QUE, el anículo 38 del REGIáMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE Iá PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL

CANTÓN PIáYAS, La Gestión de Talenro Humano registraá en el sisrema de control
de asistencia la licencia por enfermedad, misma que seÉ justificado con la presenución

de un cenificado firmado por el médico tratante y acreditado por el IESS. El certificado
debe presentarse dentro de los tres (3) días posteriores al reintegro de sus labores.
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Argl.. pU¡tlQUESE, la presente Resolución Administrat¡va, entrará en vigencia a panir de
la presente fecha; la misma que se publicará en la página web de esta institución.

DADO y FIRMAOO, en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de la PROPTEDAD y
MERCANTIL del CANTóN PLAYAS, hoy miércoles, a los l7 días del mes de septiembrc
dcl año 2025.-

Uca§

ABG.IUAN GAS

REGISTRAOOR DE LA PROPIEDAD Y
CANTóNPLTaYAS(e)
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